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TÍTULO I: CONSIDERACIONES GENERALES
Capítulo único
1. Objeto
El presente protocolo tiene por objeto regular la organización y desarrollo de los dispositivos de seguridad implementados por la Policía Federal Argentina con motivo de encuentros futbolísticos y profesionalizar la actuación de su personal, en el marco de las responsabilidades que la legislación vigente le asigna, teniendo como objetivos primordiales la prevención de la violencia y el delito y la preservación del orden público.      
2. Ámbito de aplicación

El protocolo regirá en los encuentros futbolísticos disputados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dentro de la jurisdicción del Gobierno de la Nación, con las limitaciones que nacen de la Constitución de la Nación Argentina, Leyes Especiales, tratados ratificados por ley o convenios y los principios del Derecho Internacional, así como también de las leyes y reglamentos que regulan la actuación de la Policía Federal Argentina.
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TITULO II: PLANIFICACIÓN DEL OPERATIVO

Capítulo I: Información previa
Previo a la realización de los encuentros futbolísticos, a través de las divisiones específicas, la Policía Federal Argentina realizará la búsqueda, reunión y análisis de la información indispensable para evaluar los riesgos asociados a su desarrollo y decidir las características y alcances de los dispositivos necesarios para resguardad la seguridad de las personas y de los bienes directamente involucrados, así como también de aquellos que pudieran verse afectados indirectamente, facilitando el normal desarrollo del espectáculo. 

A tal fin, serán consideradas especialmente informaciones referidas a:
· La trascendencia deportiva del encuentro.
· Antecedentes de violencia -recientes e históricos- de las hinchadas de los equipos participantes.
· Grado de rivalidad entre las hinchadas.
· Condiciones de infraestructura del estadio y sus adyacencias.
· Capacidad habilitada y cantidad de concurrentes esperados.
· Nivel de conflictividad interna dentro de los clubes y/o de sus respectivas  hinchadas.
· Funcionamiento de cámaras de video y sistema de altavoces del estadio

· Funcionamiento de los sistemas hídricos.
· Factores situacionales y ambientales con posible impacto sobre la seguridad, tales como la existencia de escombros u otros elementos que pueden ser utilizados por los simpatizantes de ambos equipos para agredirse, condiciones de iluminación, etc.

También será tomada en consideración toda otra información respecto de personas, hechos y/o situaciones que pudieran entrañar riesgos para la seguridad de las personas o bienes involucrados en el evento.

El relevamiento de dicha información se realizará en el marco de los alcances y con las limitaciones fijadas por la Ley de Inteligencia Nacional N.º 25.520 y su reglamentación, no pudiendo la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA obtener información, producir inteligencia o almacenar datos sobre personas, por el solo hecho de su raza, fe religiosa, acciones privadas, u opinión política, o de adhesión o pertenencia a organizaciones partidarias, sociales, sindicales, comunitarias, cooperativas, asistenciales, culturales o laborales, así como por la actividad lícita que desarrollen en cualquier esfera de acción, conforme lo previsto en el artículo 4º inc. 2 de la mencionada ley.

Con independencia de otras posibles fuentes, se solicitará la producción de información, en el marco de sus respectivas competencias, a las áreas de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA que a continuación se mencionan:

· División Análisis de Eventos Deportivos.
· División Central Operativa de Video.
· División Planificación de Servicios y Reuniones Públicas.
· Superintendencia Federal de Bomberos.
· Dirección de Inteligencia Criminal.
· Comisaría Jurisdiccional correspondiente al estadio.
De dicha información, así como también del análisis que de la misma haga la División Análisis de Eventos Deportivos de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, se dará traslado semanalmente a la Dirección Nacional de Inteligencia Criminal y a la Unidad de Coordinación de Seguridad y la Prevención de la Violencia en Espectáculos Futbolísticos, dependientes ambas del MINISTERIO DE SEGURIDAD, asegurando su reserva y confidencialidad.

Capítulo II: Diagramación
La Unidad de Coordinación convocará semanalmente a una reunión para la evaluación y aprobación de los diagramas operativos de seguridad que, sobre la base de la información recolectada y de su análisis, deberá proponer la División Planificación de Servicios y Reuniones Públicas de la Dirección General de Operaciones para los encuentros futbolísticos a disputarse en la siguiente fecha.

En dicha reunión, que será presidida por la Unidad de Coordinación, participarán:
· El Director General de Operaciones de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA o en su reemplazo el Jefe del Departamento de Orden Publico, o el Jefe del Departamento Prevención de la Violencia en el Futbol, así como también los representantes de las Superintendencias de Comunicaciones Federales,  Federal de Transporte, y Federal de Bomberos, en sus áreas respectivas que son afectadas a los eventos de futbol y los Jefes de  Operativos de los eventos deportivos de futbol.

· Los Responsables de Seguridad (res. 1315/98 Min. Interior) de los clubes en cuyos estadios se disputarán encuentros futbolísticos.
· Representantes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante GCABA).
· Representantes de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA).    

· Representantes de la Secretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
Se procurará que las decisiones sean adoptadas por consenso siempre que ello no implique una afectación a la seguridad o incremente los riesgos asociados al desarrollo de los encuentros futbolísticos, dejándose constancia de las disidencias fundamentadas.

En el diseño de los operativos deberán tomarse en consideración los informes oportunamente producidos por la Comisión Técnica Evaluadora en el ámbito de su competencia (Resolución Ministerio del Interior Nº 720/1998).
Cuando la importancia de los partidos así lo requiera, se formalizarán reuniones previas en las sedes de los estadios, en las cuales participarán el Jefe Operativo Estadio, el Jefe Operativo Accesos, el Jefe de la Comisaría jurisdiccional, los Delegados de Seguridad de los clubes y funcionarios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Unidad de Coordinación de Seguridad y la Prevención de la Violencia en Espectáculos Futbolísticos y todo otro actor invitado que tenga implicancia en la seguridad y organización del evento, a fin de que los mismos sean convenientemente instruidos sobre el diagrama del operativo. De la decisión de formalizar estas reuniones previas, así como también del contenido de las reuniones, se dejará constancia en actas.

También constarán en el acta que se labre de cada una de las reuniones semanales de diagramación, las medidas que deberán adoptar los organismos participantes para el correcto desarrollo de los operativos diagramados, así como también cualquier otro requerimiento a organismos u entidades competentes que no participen en las reuniones de diagramación. En este último caso, la formalización de los requerimientos por escrito estará a cargo de la Unidad de Coordinación de Seguridad y la Prevención de la Violencia en Espectáculos Futbolísticos.

En todos los casos, la prestación del servicio de seguridad por parte de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA estará condicionada a la existencia de habilitación vigente del estadio, otorgada por las autoridades competentes, y otras habilitaciones que la legislación local establezca.

Sobre la base de los diagramas aprobados y por intermedio de las áreas que corresponda, la Dirección General de Operaciones, emitirá con un mínimo de cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio evento la correspondiente Orden de Servicio, y efectuará las comunicaciones, vía mail con firma digital de los funcionarios responsables de la misma y posteriormente por escrito, a todas las Dependencias policiales afectadas.

La Orden de Servicio deberá contener, al menos, información referida a:
· Los traslados y desplazamientos (hasta el momento de su confección).

· La cantidad, composición, distribución y funciones del personal (policial y de seguridad privada) afectado al operativo, incluyendo los traslados y la Zona de Seguridad, teniendo en cuenta lo previsto en el Anexo II.

· Responsabilidades específicas asignadas a la comisaría con jurisdicción sobre las Adyacencias.
· Requerimientos a dependencias de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA cuya colaboración sea necesaria para el desarrollo integral de los operativos, incluyendo servicio de tránsito, obtención de video filmaciones y fotografías, comunicaciones, resguardo de centros de transporte.
· Nómina de funcionarios policiales responsables.
· Diagrama de vallados.
· Elementos de bienestar que deban ser provistos para el personal que cumpla tareas (ej: baños químicos).
· Criterios de uso y ubicación de los instrumentos de protección de aquel personal que no está asignado a áreas críticas (ej: cascos y escudos en el personal que supervisa cacheos).
Las Órdenes de Servicio incluirán tantos croquis y/o mapas como sean necesarios, en los que constará el despliegue del personal así como también las rutas de los traslados previstos dentro de la zona afectada por el evento.

La Orden de Servicio preverá los dispositivos y la distribución del personal necesario para brindar seguridad durante los traslados (dentro de la zona afectada por el evento)  y el ingreso al estadio de los concurrentes y protagonistas; durante el transcurso del espectáculo futbolístico y al momento de la desconcentración.

Las dependencias policiales que tengan asignado personal a un operativo de seguridad en espectáculos futbolísticos deberán comunicar la nómina con al menos veinticuatro (24) horas de antelación al inicio del evento, al Jefe Operativo correspondiente, indicando nombre, apellido y legajo, siendo este personal asignado preferentemente con el Oficial Jefe de la misma Dependencia en la que revistan.

Aquellas dependencias en cuya jurisdicción no existan estadios de fútbol, ejercerán especial vigilancia sobre arterias de circulación de transporte público de pasajeros, que se desplacen desde y hacia los mismos como así también, centros comerciales ubicados en el ámbito jurisdiccional, y que se encuentran afectadas por la afluencia de medios de transporte, conforme lo previsto en las respectivas órdenes de servicio.
Capítulo III – Detalle de sectorización, responsabilidades y tareas a desarrollar en los operativos
1. Diagrama de seguridad – Planificación y Actores.

1.1. Zonificación y Sectorización del Diagrama de Seguridad. Descripción.
El diagrama de seguridad, salvo excepción que surja a partir del diseño o el entorno de un estadio en particular, estará dividido en dos áreas principales: 

(a) Zona de Seguridad (primer y segundo anillo). La Zona de Seguridad estará a su vez sectorizada en cuatro (4) aéreas. 

(b) Adyacencias (tercer anillo). 
Zona de Seguridad (Sectores A, B, C y D):
Sector A: Área de juego o espectáculo, cubriendo el campo de juego y sus adyacencias inmediatas hasta el cerco perimetral, foso u otra barrera de separación con la parte frontal de las tribunas. 
El acceso a esta zona estará restringido únicamente a protagonistas, personal auxiliar de los equipos, efectivos de seguridad (pública y privada), prensa específicamente acreditada, personal del club con tareas relevantes al sector y personal técnico requerido (prensa y publicidad). Extraordinariamente podrán ingresar personas a ser agasajadas y los dirigentes que hacen el homenaje (Conforme lo previsto en el Reglamento General AFA, artículo 75).

Salvo los jugadores, árbitros y efectivos de seguridad, que deberán vestir los uniformes correspondientes, todos los demás autorizados y/o acreditados deberán presentar credencial habilitante. 
Sector B: Área principalmente, -aunque no exclusivamente-, bajo tribuna, separada de los sectores de acceso público. Comprende principalmente vestuarios, consultorios médicos, salas de conferencia y otras dependencias que hacen al evento. 
El ingreso y circulación en el Sector B estará restringido a actores directamente involucrados con el espectáculo o tareas operativas que hacen a la organización del evento, y la prensa, todos ellos debidamente acreditados y munidos de credenciales o vestidos de uniforme. En este sector se llevará a cabo el contacto directo entre protagonistas y la prensa (conferencia o zona mixta).

Sector C: Áreas comprendidas entre la puerta/molinetes de acceso al estadio y el espacio de visualización del espectáculo (tribunas o gradas). Acceso al Sector C estará restringido a espectadores -que presenten un boleto o entrada para el sector o tribuna correspondiente- y a personal de seguridad y/o emergencia.

Dentro del Sector C hay áreas de circulación (pasillos, playones, calles internas, escaleras, troneras, etc.) y otras de ubicación estática temporal (gradas, plateas, alrededores de kioscos gastronómicos).

La ocupación del Sector C deberá estar estrictamente controlada de acuerdo al aforo autorizado por la autoridad competente.

Sector D: Anillo exterior de la Zona de Seguridad (día sin evento: espacio público). Zona de circulación (salvo excepciones puntuales por autoridad competente: zona venta ambulante habilitada que no impacte sobre la circulación). El ingreso al Sector D estará restringido a personas con boleto o entrada correspondiente y a trabajadores o personal munido de credencial habilitante o vestidos de uniforme.

En todos los puntos de acceso a este Sector, desde las adyacencias, habrá un puesto de control de acceso. Dentro del Sector D, y previo al ingreso al Sector C, se implementará/n el/los cacheo/s y/o requisa/s de los espectadores y sus pertenencias así como los controles de alcoholemia.
Todos estos sectores (A a D) tendrán vedado el tránsito vehicular a excepción de aquellos casos en los cuales el predio del estadio presente un estacionamiento (todos los vehículos deberán acreditar su autorización a acceder al mismo mediante una credencial). Vehículos oficiales y de emergencia podrán circular de acuerdo a lo planificado (corredores de seguridad y médico).
Adyacencias (Sector E):
Sector E: Área alrededor del Sector D, es la zona donde la mayoría de los asistentes finalizan su traslado en transporte público o privado (estacionamiento) hacia el estadio.

El tránsito vehicular podrá ser restringido o vedado de acuerdo a las necesidades particulares de cada evento.

El límite exterior de este sector será establecido en la planificación del evento según la influencia que el espectáculo tenga sobre el mismo.

Este sector no presentará restricciones en cuanto a la circulación peatonal.

1.2.
Autoridades a cargo dentro del Diagrama de Seguridad

Traslados (parcialidades, planteles y árbitros):
Dirección General de Operaciones (desde la Sala de Situación sita en el Departamento Central de Policía).
Adyacencias (Anillo 3):
Jefe/s de la/s comisaría/s correspondiente/s.
Zona de Seguridad (Anillos 1 y 2)
Primera División y Primera B Nacional
Anillo 1:
 Jefe de Operativo Estadio (Oficial Jefe con jerarquía de Comisario o excepcionalmente  Subcomisario). 

Anillo 2:
 Jefe de Operativo Accesos (Oficial Jefe con jerarquía de Subcomisario).
En cada sector, dentro de la Zona de Seguridad, se privilegiará la designación del mismo Jefe, a efectos de que cuente con un conocimiento acabado del sector en el que se desempeñe. 

Ninguno de los anteriores, así como tampoco los Comisarios, Subcomisarios o Principales a cargo del Operativo Estadio y del Operativo Accesos, según corresponda, podrá prestar servicios en un mismo estadio durante más de un campeonato, debiendo rotar.
Intervención de Grupos de Orden Urbano:
La intervención de Grupos de Orden de Urbano procederá por directivas específicas de la Dirección General de Operaciones.

2. Tareas, responsabilidades y requisitos por sector
2.1. Adyacencias (Anillo 3 – Sector E)
Las adyacencias serán responsabilidad de la Comisaría correspondiente a la/las jurisdicción/es que afecta el evento. El/los jefe/s de la/s Comisaría/s en cuestión será/n el/los oficial/es a cargo de proteger el derecho de los habitantes y concurrentes al espectáculo a circular por una zona segura sin exponerse a riesgos u actividades ilegales que puedan darse con motivo de un espectáculo futbolístico.

Durante la planificación del Diagrama de Seguridad aconsejará/n acerca las restricciones de tránsito vehicular y estacionamiento que se aplicarán, siendo responsable/s de poner en práctica, el día del partido, todas las disposiciones finales relativas a las adyacencias, que se establezcan en la Orden de Servicios emitida por la Dirección General de Operaciones.

En día de partido, el oficial jefe a cargo del Anillo 3 estará en contacto directo con el Jefe de Operativo Estadio y el Jefe de Operativo Accesos, para informarle y tomar acción coordinada en relación a movimientos y/o incidentes que ocurran en su zona y que puedan tener impacto directo sobre la Zona de Seguridad, y viceversa.

Se utilizarán los recursos ordinarios de la comisaría, pudiendo reforzarse con servicio adicional.
2.2. Zona de Seguridad (Anillos 1 y 2 – Sectores A, B, C y D)

Anillo 2 - Sector D:
Responsabilidades y tareas a cargo de  la estructura de seguridad del organizador, bajo la conducción de su Responsable de Seguridad:

· Instalar, conforme con la planificación del Diagrama de Seguridad, vallado de orientación, vallado de contención, fenólicos, bretes y demás estructuras relacionadas a la circulación de los concurrentes.

· Remover los vallados de contención 45 minutos antes de que finalice el espectáculo.

· Controlar el acceso de simpatizantes al Anillo 2 desde las Adyacencias, así como también de vehículos autorizados. Controlar la posesión de boleto, acreditación y el adecuado punto de ingreso de toda persona que pretenda acceder al sector. Impedir el acceso al sector de personas que no posean una autorización correspondiente. Direccionar a aquellos concurrentes que equivocaron o desconocen el correcto punto de acceso.

· Aplicar el Derecho de Admisión establecido por parte de las autoridades del club organizador.

· Realizar el primer cacheo a espectadores, de modo simultáneo o inmediatamente posterior al control de boleto. En caso de advertirse la presencia de elementos prohibidos, se invitará a quien los porte a desprenderse de los mismos. Si no accediera a ello, se le impedirá a esa persona el acceso a la Zona de Seguridad.

· Segundo cacheo de los concurrentes. Durante la circulación por el Sector D, y antes de acceder al Sector C, los concurrentes deberán ser revisados en mayor profundidad que al ingresar desde las adyacencias. En caso de advertir la presencia de elementos prohibidos, se invitará a quien los porte a desprenderse de los mismos. Si no accediera a ello, se removerá a la persona de la Zona de Seguridad. 

· Notificar a la PFA ante objetos o actitudes peligrosas.

· Instalar señales, carteles y otros elementos gráficos que contribuyan a la correcta circulación de los concurrentes.

· Comunicar a través de megafonía instrucciones y directrices que agilicen la circulación y promuevan una conducta positiva de parte de los concurrentes, facilitando las tareas de seguridad.

· Tener una presencia preventiva en el trayecto de los espectadores hacia las puertas de acceso al estadio (Sector C), evitando que se generen aglomeraciones en sectores de circulación. Brindar información y directivas certeras a quienes tengan dudas sobre su ruta de acceso al estadio.

· Coordinar sus intervenciones con las autoridades policiales ante situaciones de desborde o de conductas antijurídicas.

Responsabilidades de los efectivos policiales desplegados, bajo la conducción del Jefe de Operativo Accesos:
· Respaldar el accionar del personal de seguridad del club, con presencia disuasiva.

· Desarrollar las acciones necesarias para supervisar la efectiva y eficiente realización del cacheo.

· Realizar cacheos selectivos con la aptitud de revisión de cacheos realizados por la seguridad privada.

· Colaborar con la aplicación del derecho de admisión cuando los sujetos alcanzados por este muestren tendencias violentas.

· Cooperar con personal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para la realización de controles de alcoholemia.

· Intervenir en auxilio del personal de seguridad del club cuando éste lo requiera, en casos de flagrancia, o bien para evitar las irrupciones de espectadores en forma violenta que pudieran comprometer la seguridad general de los asistentes.

· Cumplir con órdenes directas impartidas por parte del Jefe de Operativo Accesos.

· Intervenir, bajo órdenes directas de la Dirección General de Operaciones (o indirectas –autorizadas por la DGO- e impartidas por el Jefe de Operativo Accesos), ante situaciones de desorden público que requieran su intervención tanto preventiva como reactivamente.

Anillo 1 - Sector C:
Responsabilidades y tareas a cargo de  la estructura de seguridad del organizador, bajo la conducción de su Responsable de Seguridad:
· Instalar, conforme la planificación del Diagrama de Seguridad, de vallado de orientación, vallado de contención, fenólicos, bretes y demás estructuras relacionadas a la circulación de los concurrentes.

· Remover los molinetes de los accesos 45 minutos antes de que finalice el espectáculo o en caso de evacuación de emergencia. El personal destacado en el sector no permitirá el ingreso de público sin entradas en el 2do. tiempo del encuentro.

· Controlar el acceso de personas y vehículos en las puertas del estadio o predio, según corresponda. Controlar la posesión de boleto, acreditación o autorización y del adecuado punto de ingreso para toda persona y/o vehículo que pretenda acceder al sector. Impedir el acceso al sector de personas y vehículos que no posean boleto o una autorización correspondiente. Solicitar a personal de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA la remoción de la Zona de Seguridad de todo aquel que no posea boleto o autorización. Brindar información y dar indicaciones a quien se presente a una puerta acceso diferente a la estipulada en su boleto.

· Custodiar las playas de estacionamiento, en particular los vehículos que trasladen a jugadores y árbitros.

· Instalar señales, carteles y otros elementos gráficos que contribuyan a la correcta circulación de los concurrentes.

· Comunicar a través de megafonía instrucciones y directrices que agilicen la circulación y promuevan una conducta positiva de parte de los concurrentes, facilitando las tareas de seguridad.

· Tener una presencia preventiva en corredores de circulación, escaleras, troneras y pasillos, desde las puertas de acceso al estadio hasta el área de visualización del espectáculo (gradas) inclusive, evitando que se generen aglomeraciones. Brindar información y dar indicciones a quienes tengan dudas sobre su ruta de acceso a las gradas correspondientes.

· Evitar la disposición de banderas u otros objetos que dificulten o impidan la visión del área de juego por parte los espectadores.

· Prevenir la ubicación de espectadores sobre parapetos, estructuras o alambrados.

· Asegurar la disponibilidad de la voz del estadio para emitir mensajes preventivos o información referida a temas de seguridad en un contexto de riesgo razonable.

· Agilizar la desconcentración del público visitante de las tribunas.

· Retener a los simpatizantes locales conforme lo previsto en el Diagrama de Seguridad actuando como la primera línea de retención en todas las tribunas y puertas de egreso. A fin de poder comunicarse efectivamente con los espectadores, si las circunstancias lo requiriesen, quienes cumplan esta función deberán estar munidos de megáfonos. A tal fin los clubes deberán disponer siempre de megáfonos aptos para su uso inmediato. 

· Agilizar la desconcentración del público local de las tribunas, una vez que el personal policial indique la finalización de la retención.

· Evitar la instalación de puestos con material y elementos peligrosos dentro de las tribunas.

Responsabilidades de los efectivos policiales desplegados, bajo la conducción del Jefe de Operativo Estadio:
· Respaldar el accionar del personal de seguridad del club, con presencia disuasiva.

· Acompañar y asistir al personal de seguridad del club durante la desconcentración de la tribuna del público visitante.

· Remover de la Zona de Seguridad a aquellas personas detectadas sin boleto o acreditación por parte de personal de seguridad del club, sin perjuicio de las medidas administrativas y/o judiciales que corresponda.

· Intervenir en auxilio del personal de seguridad del club cuando éste lo requiera, especialmente para evitar las irrupciones de espectadores en forma violenta, pudiendo comprometer la seguridad general de los asistentes.

· Intervenir en auxilio del personal de seguridad del club ante delitos o contravenciones detectados en flagrancia. 

· Cooperar brindando seguridad al personal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para la realización de controles de alcoholemia.

· Cumplir las órdenes directas impartidas por el Jefe del Operativo Estadio.

· Utilizar el sistema de audio sectorizado desde la Unidad de Control Operativo (U.C.O.) ante situaciones que representan un incremento en el riesgo de los espectadores.

· Actuar como segunda línea de retención, en respaldo de la estructura de seguridad del organizador hasta tanto se ordene su repliegue.

· Intervenir, bajo órdenes directas de la DGO (o indirectas –autorizadas por DGO- del Jefe del Operativo), ante situaciones de desorden público que requieran su intervención tanto preventiva como reactivamente.

Anillo 1 - Sector B:
Responsabilidades y tareas a cargo de  la estructura de seguridad del organizador, bajo la conducción de su Responsable de Seguridad:
· Instalar, de acuerdo al Diagrama de Seguridad, vallados de orientación y contención, fenólicos, bretes y demás estructuras previstas para el acceso y circulación de quienes se encuentren expresamente autorizados.

· Controlar los ingresos, permanencia y desplazamientos dentro del sector. El club implementará un sistema por el cual toda persona autorizada de acuerdo a su tarea presente una credencial que deberá ser exhibida para ingresar al sector, debiendo estar respaldado por un registro nominal de todos aquellos acreditados.

· Custodiar las áreas sensibles dentro del sector, en particular, las oficinas administrativas del club y los pasillos que comunican los vestuarios y la sala de video con el campo de juego.

· Evitar que el público asistente ingrese a las tribunas con elementos prohibidos.

· Evitar la instalación de puestos con material y elementos peligrosos dentro del sector.

Responsabilidades de los efectivos policiales desplegados, bajo la conducción del Jefe de Operativo Estadio:

· Cumplir con órdenes directas impartidas por parte del Jefe del Operativo Sector Estadio.

· Respaldar el accionar del personal de seguridad del club, con presencia disuasiva.

· Custodiar los vestuarios de los árbitros y de todos los planteles involucrados.
· Custodiar las cabinas de transmisión.

· Remover de la Zona de Seguridad a las personas no autorizadas, sin perjuicio de las medidas administrativas y/o judiciales que pudiera corresponder.

· Intervenir en auxilio del personal de seguridad del club cuando éste lo requiera, especialmente para evitar las irrupciones de espectadores en forma violenta, pudiendo comprometer la seguridad general de los asistentes.

· Intervenir en auxilio del personal de seguridad del club ante delitos o contravenciones detectados en flagrancia. 

Anillo 1 - Sector A:

Responsabilidades y tareas a cargo de  la estructura de seguridad del organizador, bajo la conducción de su Responsable de Seguridad:

· Instalar, de acuerdo al Diagrama de Seguridad, los vallados de orientación y mangas de protección para los protagonistas.

· Controlar los accesos al sector. El club implementará un sistema por el cual toda persona autorizada de acuerdo a su tarea presente una credencial que deberá ser exhibida para ingresar al sector, debiendo estar respaldado por un registro nominal de todos aquellos acreditados. Adicionalmente, deberá proveer una prenda a toda persona autorizada, la que deberá ser vestida durante la circulación por el sector A.
· Tener una presencia disuasiva y preventiva de cara a las tribunas, interviniendo ante la invasión del sector por parte del público de manera aislada.

· Controlar que toda persona que se encuentre dentro del sector tenga credencial.

Responsabilidad de los efectivos policiales desplegados, bajo la conducción del Jefe de Operativo Estadio:
· Cumplir con las órdenes directas impartidas por parte del Jefe del Operativo.

· Respaldar el accionar del personal de seguridad del club, con presencia disuasiva.

· Remover de la Zona de Seguridad a aquellas personas detectadas sin credencial habilitante, sin perjuicio de las medidas judiciales y/o administrativas que pudiera corresponder.

· Intervenir en auxilio del personal de seguridad del club cuando éste lo requiera o en situaciones de flagrancia.

· Evitar la invasión del campo de juego por parte del público y proteger a los protagonistas en caso de agresiones.

· Proteger y custodiar a la terna arbitral.

TITULO III – IMPLEMENTACIÓN DEL OPERATIVO

Capítulo I – Objetivos especiales a proteger

1. Árbitros

La seguridad del árbitro, jueces de línea y comisario deportivo del encuentro será responsabilidad de la Policía Federal Argentina. Dicha responsabilidad se extenderá a la circulación dentro del estadio, en los vestuarios, en el campo de juego, así como también durante los traslados desde y hasta la comisaría jurisdiccional, en donde los árbitros deberán constituirse.       

Se adoptarán las medidas necesarias a fin de evitar que sean objeto de algún tipo de hostigamiento que signifique una agresión con consecuencias físicas o morales que pudieran entrañar una disminución de su capacidad para el desarrollo de su tarea específica.

Sin desmedro de lo antedicho, con la antelación suficiente, el Jefe de Operativo Estadio se entrevistará con el Juez Principal, Jueces de Línea y Comisario Deportivo a fin de interiorizarse sobre cualquier inquietud que los mismos tengan respecto de su propia seguridad y la del encuentro a disputarse.

2. Planteles

La seguridad de los planteles será responsabilidad de la Policía Federal Argentina. Dicha responsabilidad se extenderá a la circulación dentro del estadio, en los vestuarios, así como también durante los traslados desde el lugar de la concentración y, tras la finalización del encuentro, hasta una distancia prudencial del estadio. Dentro del campo de juego, la seguridad de los planteles será brindada por la seguridad privada, con respaldo de la Policía Federal Argentina.

Se adoptarán las medidas necesarias a fin de evitar que sean objeto de algún tipo de hostigamiento que signifique una agresión con consecuencias físicas o morales que pudieran afectar su desempeño profesional.

Antes de abrirse el estadio al público el Jefe del Operativo Estadio, se entrevistará con los responsables de seguridad de los Clubes a fin de interiorizarse sobre cualquier inquietud que los mismos tengan y, en caso de ser necesario, revisará las medidas de seguridad oportunamente previstas en la Orden de Servicio. 
3. Periodistas

Los efectivos de las instituciones de seguridad deben respetar, proteger y garantizar la actividad periodística.

Los periodistas acreditados no podrán ser molestados, detenidos, trasladados o sufrir cualquier otra restricción de sus derechos por el sólo hecho de estar ejerciendo su profesión. Asimismo, los efectivos de las fuerzas policiales y de seguridad deben abstenerse de realizar acciones que impidan el registro de imágenes o la obtención de testimonios en esas circunstancias.

 Se facilitará al periodismo, el libre accionar en todos los sectores del estadio, de acuerdo al tipo de autorización conferida por el organizador del espectáculo, pudiendo limitarse exclusivamente en función de ésta.

La custodia de las cabinas de transmisión será responsabilidad de la Policía Federal Argentina.

4. Sala de Video

La custodia de la Sala de Video será responsabilidad de la Policía Federal Argentina. Únicamente se permitirá el acceso de las personas específica y previamente autorizadas para ello. Quien no figure en la nomina de autorizados, no podrá ingresar al sector bajo ninguna circunstancia.
Capítulo II – Distribución del personal y principios de actuación

De acuerdo a lo previsto en el Diagrama Operativo y con la asistencia de las Mesas de Servicio, los jefes del Operativo Estadio y el Operativo Accesos, distribuirán a los efectivos policiales en número suficiente por cada Sector, en base a lo previsto en el Anexo II. 
Siempre que sea posible -teniendo en cuenta el sector del Diagrama de Seguridad en el que la intervención sea requerida y la evolución de los acontecimientos que la originen- se respetarán los siguientes criterios de progresividad:

Primera línea: personal perteneciente a la estructura de seguridad del organizador del evento.

Segunda línea: personal policial de infantería.

Tercera línea: personal de la Superintendencia de Bomberos e hidrantes.

Cuarta línea: Unidades de la División de Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas (DOUCAD).

Quinta línea: Grupos de Combate de la Dirección General de Orden Urbano y Federal (Cuerpo Guardia de Infantería, Grupo de Operaciones Motorizadas, Cuerpo de Policía Montada, División Perros).

EL PERSONAL DESTACADO EN EL ANILLO 1 (ESTADIO) Y EL ANILLO 2 (ACCESOS) NO PODRÁ PORTAR ARMAS DE FUEGO. LOS JEFES DE LOS SECTORES A, B, C Y D SERÁN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA POR PARTE DEL PERSONAL A SU CARGO, BAJO LA FISCALIZACIÓN DEL JEFE DE OPERATIVO ESTADIO Y EL JEFE DE OPERATIVO ACCESOS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS.
Los agresivos químicos serán portados por el Oficial a cargo de las unidades de contención y/o los Grupos de Combate y utilizados únicamente por personal de la Dirección General de Orden Urbano y Federal especialmente capacitado a tal fin, previa autorización del responsable de la Sala de Situación dependiente de la Dirección General de Operaciones.
No se utilizarán agresivos químicos en aquellos sectores y situaciones en los que su empleo pudiera generar una estampida, produciendo un mal superior al que se quiso evitar.
El personal policial de civil afectado como Brigadas, se desplegará especialmente en el exterior del estadio y eventualmente en el interior del estadio por disposición del Jefe del Operativo Estadio a fin de detectar e individualizar el accionar de personas que provocaren desmanes y arrojen objetos, pirotecnia, etc. Realizarán una observación y vigilancia de dichos individuos con el objeto de proceder a su identificación y detención, de corresponder. En todos los casos, se aguardará al momento propicio para la adopción de esta última medida, a fin de resguardar la integridad física del personal policial y del público.

El personal policial estará uniformado y equipado conforme lo dispuesto en el Anexo I.
Capítulo III - Rol de funciones y responsabilidades específicas del personal policial

1. Personal policial en general

A fin de poder cumplir con las funciones que a continuación se mencionan, deberán estar munidos de equipo trunking los Jefes Operativos, Oficiales Jefes y Oficiales Subalternos con jerarquía de Principal, de la Dirección General de COMISARIAS afectados al servicio y Oficiales Jefes y Subalternos del Dirección General de ORDEN URBANO y FEDERAL, así como también el personal de la División Central Operativa de Video. 

Los Jefes de cada uno de los sectores que integran el Diagrama de Seguridad estarán también munidos de megáfono para facilitar la comunicación con los espectadores.

1.1.  Jefes de Circunscripción

El Jefe de la Circunscripción con jurisdicción sobre el estadio donde se lleve a cabo el evento efectuará el contralor administrativo, verificando la presencia, apropiado uso de uniformes y actitud del personal en servicio, así como la disposición general del diagrama ordenado por la Dirección General de Operaciones de la Policía Federal Argentina.
1.2. Jefes de Operativo Estadio (Anillo 1) y Operativo Acceso (Anillo 2)

Serán los responsables, dentro de sus respectivos anillos de seguridad, del sostenimiento de la seguridad, la adopción de decisiones operativas, la implementación de decisiones judiciales, y la organización global, en coordinación con las órdenes emanadas de la superioridad, encadenando todos los recursos proveídos por la Institución, los aportes a la labor de parte de los clubes y otras autoridades del orden Nacional o de la Ciudad. Impartirán instrucciones por escrito -en la etapa de planificación- y/o en forma radial susceptible de grabación –durante el operativo- al personal policial a su cargo. Permanecerán en continuo contacto con la Dirección General de OPERACIONES (Sala de Situación), a fin de transmitir toda novedad que se produzca. 

1.3. Oficiales Jefes Secundantes

Recibirán y serán responsables de hacer cumplir las órdenes del Jefe de Operativo Estadio u Operativo Acceso, según corresponda, debiendo estar imbuidos de todo el diagrama del servicio y conocer los recursos afectados al mismo, en función de los factores de riesgo previamente identificados.

1.4. Oficiales Subalternos

En su posición del servicio, control directo de personal subalterno a sus órdenes, tomarán decisiones a su nivel y, debiendo solicitar la intervención de su superior en caso de sobrepasarlos la situación. 
1.5. Personal de Suboficiales o Agentes

Dará acabado cumplimiento a las órdenes recibidas, poniendo sus intervenciones en conocimiento del Oficial a cargo, así como también todo otro evento que por su relevancia deba ser conocido por la superioridad.

Este personal no se movilizará individualmente.
1.6. Mesas de Control
Se dispondrá la constitución de una mesa de control para el personal afectado al Anillo 1 y una segunda para el personal afectado al Anillo 2, las que actuarán siguiendo las expresas directivas de sus respectivos Jefes de Operativo, asistiéndolos durante el desarrollo del operativo.

Estará conformada por un oficial a cargo, secundado por un suboficial, y otro para hallarse a cargo del armamento y equipos.
 Estarán a cargo de controlar la presentación de los efectivos policiales, el registro de las ausencias, y la distribución del numerario, asignando misiones a cumplir, colaborando con los desplazamientos, modificaciones imprevistas, refuerzos y coordinación entre las diferentes aéreas de personal que forman parte del servicio.

Tendrá a su cargo la custodia del armamento y equipos (armas de fuego, cascos y escudos).  
El personal afectado al Anillo 3 (Adyacencias), de ser así dispuesto, se presentará ante la Comisaría Jurisdiccional.

2. Grupos policiales en particular
2.1. Bomberos

Se afectará personal de la Superintendencia FEDERAL DE BOMBEROS a fin de cumplimentar tareas específicas dentro del estadio y campo de juego.
Actuará cuando el Jefe del Operativo Estadio lo determine, debiendo permanecer en el servicio hasta tanto éste disponga lo contrario.
2.2. Brigadas de Civil

Este personal –que se hallará debidamente identificado mediante uso de gorra y chalecos- tendrá por misión general evitar ilícitos sobre personas, vehículos estacionados, domicilios particulares y comercios.

Conforme la característica de cada estadio y sus inmediaciones, se destacará personal de Brigada en aquellos puntos que fueran proclives para producirse "emboscadas" o cruces de hinchadas antagónicas.

El Oficial a cargo deberá poseer equipo de comunicación con el objeto de brindar una rápida información al Jefe del Anillo 3 (Adyacencias), sobre movimientos o desplazamientos extraños en el perímetro e inmediaciones de los estadios.

El personal de Brigada deberá corresponder a la dependencia conforme la asignación de las competencias fijadas en este protocolo.
2.3. Cuerpos de la Dirección General de Orden Urbano y Federal

Actuarán conforme lo previsto en el Anexo I.

3. Dispositivos Prevencionales Periféricos

3.1. Obtención de imágenes

Se afectará personal de la SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES FEDERALES, identificado con chaleco y gorra de la PFA, para que efectúen filmaciones que pudieran ser de interés policial, de acuerdo a lo previsto en la Orden de Servicio.

Se prestará especial atención al registro de secuencias que motiven la intervención policial y puedan servir de elementos de prueba en las actuaciones que se inicien como resultado de la actividad prevencional o puedan ser requeridas posteriormente por la Justicia.

Este personal estará a cargo de un Oficial Jefe.u Oficial Subalterno a cargo de un sector. 
En el caso de que se produzcan disturbios, se asignará personal de custodia de los camarógrafos mientras estos realicen su labor.

En partidos de gran importancia o que hicieran prever un alto nivel de conflictividad, se podrá requerir la instalación de puestos fijos de video que permitan transmitir en directo, a la DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES, secuencias del interior y exterior del estadio. Esta medida se cumplimentará especialmente en aquellos estadios que no cuenten con un Sistema de Video.
 También en caso de ameritarlo la complejidad del encuentro, instalará servicios de transmisión de imágenes en directo a la Sala de Situación de la DGO, desde sectores aledaños al estadio donde no tengan cobertura las cámaras del sistema del mismo y/o en estadios que no lo posean.

A través de estas filmaciones, se buscará especialmente detectar situaciones que por su ubicación no puedan ser observados por los Jefes Operativos. Al observar cualquier situación anormal, los operadores darán inmediato aviso enviando la imagen correspondiente a través de la División Central Operativa de Video, a la Sala de Situación de la DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES.

Eventualmente, en encuentros de gran envergadura, se complementará el dispositivo mediante la observación aérea a través de unidades de Departamento Cuerpo Federal de Aviación, con transmisión de video en directo a la Sala de Situación. El sobrevuelo se limitará al tiempo estrictamente indispensable, debiéndose concentrar especialmente en el momento de desconcentración de los concurrentes tras la finalización del encuentro.
Complementariamente, podrá preverse la afectación de personal de la Superintendencia de POLICIA CIENTIFICA para que efectúen tomas de vistas fotográficas de aquellas situaciones que pudieran ser de interés policial y que motiven su intervención. Esta medida deberá ser dirigida por un Oficial Jefe.

Las imágenes obtenidas se grabarán en soporte digital, para su debido resguardo y se remitirán a la División Análisis de Eventos Deportivos.

3.2. Servicio de Tránsito

En los partidos de gran trascendencia, el dispositivo específico de tránsito, se hallará a cargo de un Oficial Jefe. El resto de los eventos, se evaluará el nivel jerárquico de quien estará a cargo del mismo.

El personal se asignará conforme lo previsto en la Orden de Servicios.

Este dispositivo apuntará sustancialmente a implementar cortes momentáneos o prolongados en las arterias próximas al estadio para encauzar el tránsito en las inmediaciones y evitar congestionamientos, accidentes e incidentes, tanto al ingreso como del egreso de público.
3.3. Transporte de Detenidos

El transporte motorizado estará a cargo de un Oficial con jerarquía mínima Subinspector, quien hará constar en una planilla los nombres y apellido de cada persona detenida, lugar y causa de detención, como así también los datos del personal interventor (apellido, nombre, legajo y dependencia en la que presta servicios). 

3.4. Control del Transporte Público de Pasajeros

Se dispondrán controles a cargo de Escuadras de Apoyo (EDAS) -compuestas por dos patrulleros- sobre arterias de circulación de medios de transporte que ordinariamente aborden los simpatizantes desde y hacia el estadio. También se destacará personal de infantería y de la Dirección General de ORDEN URBANO y FEDERAL, si las circunstancias así lo aconsejan.

De existir en proximidades de los estadios terminales y/o cabeceras de líneas de colectivos mediante las cuales los concurrentes arriban en número considerables y posteriormente se desconcentran, se adoptarán dispositivos específicos a los fines de dosificar el acceso a los transportes y que los mismos partan con el número apropiado de pasajeros, abonando cada uno de ellos su correspondiente boleto.

Los vehículos deberán partir con el pasaje que su capacidad permite. Se deberá impedir la circulación de colectivos con pasajeros que sobrepasen su capacidad y/o viajen por lugares no permitidos. Idéntico temperamento se adoptará con trenes y subterráneos, cuya vigilancia –así como también la de las estaciones- estará a cargo de la Superintendencia FEDERAL DE TRANSPORTE.
A los fines del cumplimiento de lo aquí previsto, la Dirección General de OPERACIONES a través de la División Planificación de Servicios y Reuniones Públicas, semanalmente emitirá una Orden en la que se detallarán los servicios prevencionales previstos, para el desplazamiento de hinchadas dentro de la C.A.B.A.,  en ocasión de los distintos encuentros que se disputen en Capital Federal y Provincia de Buenos Aires.

Capítulo IV –  Traslados

Los dispositivos de seguridad en encuentros futbolísticos contemplarán los desplazamientos de (a) los concurrentes -de forma agrupada y/o masiva-, (b) los planteles y (c) los árbitros.
 La implementación de dichos dispositivos será responsabilidad de la Dirección General de Operaciones y su organización estará prevista en la Orden de Servicio respectiva. Para ello, se tendrán en consideración puntos de partida probables, centros de transporte público cercanos, vías de circulación, lugares de agrupamiento previo, y todo otro detalle de interés.

La Policía Federal Argentina, a través de las dependencias que correspondan, controlará los desplazamientos dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como también su paso por ésta, desde o hacia estadios localizados fuera de la ciudad. A tal fin, se adoptarán las medidas de coordinación necesarias con la Policía de la Provincia de Buenos Aires y otras instituciones que pudieran corresponder. Dicha coordinación será registrada, por escrito o  mediante grabación de audio.

Será responsabilidad de la Policía Federal Argentina el traslado del árbitro, jueces de línea y comisario deportivo del encuentro desde la comisaría jurisdiccional hasta el estadio y su retorno.
Los dispositivos de seguridad para el traslado de simpatizantes radicalizados tendrán por objetivo guiarlos por las vías de circulación más seguras, de forma tal de evitar incidentes entre las diferentes parcialidades. Contemplarán la inspección de los vehículos en los que se transporten y el cacheo de los transportados. Dichas medidas se adoptarán al inicio del dispositivo –en el caso de traslados realizados dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- o bien al ingreso de los vehículos en la jurisdicción. Conforme los resultados, se adoptarán las medidas penales o contravencionales que pudiera corresponder. 

Capítulo V – Inspección General

Previamente a la apertura de los accesos al estadio, el Jefe del Operativo Estadio realizará una inspección general a fin de verificar que:

· Se mantengan las condiciones en las cuales se otorgó la habilitación del estadio.

· Puertas, pasillos y otros accesos se encuentren libres de obstáculos y con personal de control suficiente ubicado en sus puestos.

· Los altavoces se encuentren en funcionamiento.

· En depósitos, baños y/u otras dependencias del club no haya artículos de pirotecnia u otros elementos que puedan ser utilizados para agredir o causar desórdenes o alteraciones del orden público.

· Los vallados y fenólicos se encuentren dispuestos de acuerdo a lo previsto en el Diagrama Operativo. 

Capítulo VI – Suspensión transitoria o definitiva del encuentro
El Jefe del Operativo Estadio comunicará al árbitro del encuentro la suspensión momentánea y/o definitiva del partido ante las siguientes eventualidades:

· Cuando no se pudieran brindar las garantías mínimas de seguridad de los protagonistas y/o concurrentes.

· En los casos de expresiones xenófobas o racistas, por intermedio de cánticos, banderas y/o símbolos por parte de concurrentes conforme a lo establecido en la legislación vigente y en el Reglamento de Transgresiones y Penas de la Asociación del Fútbol Argentino.
Capítulo VII - Retención de Parcialidades

A los efectos de minimizar las posibilidades de que los simpatizantes de ambas parcialidades se enfrenten a la salida del estadio, a la finalización del encuentro se dispondrá la desconcentración de la parcialidad visitante, reteniéndose a la local.

Practicada esta medida, y una vez que los simpatizantes visitantes se hallen a una distancia prudencial del Estadio, se dispondrá la salida de la parcialidad local.

El orden de la desconcentración de parcialidades detallada precedentemente, podrá invertirse cuando a criterio del Jefe de Operativo Estadio sea conveniente adoptar esta medida en función de factores tales como la escasa concurrencia de simpatizantes, el resultado del encuentro u otra circunstancia que lo amerite. Dicha medida será adoptada conjuntamente con la Sala de Situación de la DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES.

CON LA ANTELACIÓN SUFICIENTE A LA FINALIZACION DEL ENCUENTRO, SE DEBERA COMUNICAR A LOS SIMPATIZANTES EL DIAGRAMA DISPUESTO PARA LA DESCONCENTRACIÓN DE PUBLICO. DICHA COMUNICACIÓN SERÁ EFECTUADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE AUDIO DE SEGURIDAD DEL ESTADIO Y, SI ESTE NO EXISTIERA, MEDIANTE MEGAFONIA.
Capítulo VIII - Desconcentración

En la implementación del servicio se tendrá en cuenta la cobertura de terminales o cabeceras de transporte de pasajeros que hallaren próximas al estadio, y lugares de gran concentración de paradas de colectivos, a los efectos de prevenir la comisión de ilícitos por parte de los simpatizantes.

Se destacará personal de infantería con el objeto de ordenar filas y evitar el ingreso masivo de público hacia los transportes, evitando que accedan sin sacar su correspondiente boleto y dosificar la capacidad de cada colectivo.

Se prestará atención, además, a aquellos pasajeros que pretendan sacar sus cuerpos por las ventanillas, actitud ésta que podría ser tomada como provocación de simpatizantes de otras divisas y ser el principio de un desorden generalizado o de agresiones mutuas.

Se hará notoria la presencia policial en intersecciones de vías de desagote de público, brindando una prevención y seguridad al espectador que transita la zona y desalentando el accionar de aquellos que pretenden alterar el orden, provocar agresiones y/o daños a la propiedad.

Las Dependencias en cuya jurisdicción se produce el evento deportivo y aquellas linderas, adoptarán las medidas de prevención del caso, especialmente sobre comercios, vehículos estacionados y paradas de colectivos. Deberá hallarse de permanencia un Oficial Jefe a fin de solventar cualquier inconveniente que se produzca a raíz de la afluencia masiva de público en su radio jurisdiccional, o la derivación de detenidos con motivo de la actividad que se cumple.
Título IV – DISPOSICIONES PARA CONCURRENTES

Capítulo I – Elementos prohibidos

Se impedirá el ingreso a la Zona de Seguridad de objetos que pudieran comprometer la seguridad del público, protagonistas o trabajadores presentes en el evento. A tal fin, los bolsos, carteras o mochilas serán obligatoriamente requisados, debiendo sus portadores exhibir el contenido de los mismos ante el personal de seguridad privada o policial que así se lo requiera.

Queda terminantemente prohibido el ingreso de los elementos que se mencionan a continuación:
· Armas propias o impropias.

· Objetos contundentes que puedan usarse como arma o lanzarse como proyectil.

· Botellas, latas, vasos, jarras y cualquier otro objeto fabricado con PET (tereftalato de polietileno), metales, cristal o material frágil que se astille y/o quiebre generando superficies afiladas.

· Artículos pirotécnicos (fuegos artificiales, bengalas, bombas de estruendo, bombas de humo, etc.).

· Bebidas alcohólicas de cualquier tipo, narcóticos y estimulantes.

· Toda tela o elemento similar con un tamaño superior a los 2 metros cuadrados de superficie.

· Banderas que se adecuen al punto anterior pero presenten abrojos o ganchos y/o leyendas parciales.

· Banderas, pancartas, panfletos y cualquier otro objeto que contenga leyendas y/o imágenes que inciten a la violencia, amenacen, discriminen u ofendan.

· Astas de bandera, pancarta, sombrilla, etc. Solo se permitirán astas huecas de plástico flexible que no excedan un metro y medio (1,5 m) de longitud y tres centímetros (3 cm) de diámetro.

· Contenedores pulverizadores (aerosoles), sean de lata o no.

· Rollos u otros formatos de papel compactado.

En caso de advertirse la presencia de elementos prohibidos durante el primer cacheo se invitará a quien los porte a desprenderse de los mismos. Si no accediera a ello, se le impedirá a esa persona el acceso a la Zona de Seguridad.

En caso de que quien porte el elemento prohibido ya se encuentre dentro de la Zona de Seguridad, se procederá inmediatamente a la remisión de su portador fuera de ella, sin perjuicio de iniciar las acciones judiciales que corresponda.

Capítulo II – Autorizaciones Especiales y Acreditaciones.

Las autorizaciones requeridas para acceder a espacios restringidos al  concurrente en general, particularmente los sectores A y B establecidos en este protocolo, deberán ser tramitadas y entregadas a través del organizador siguiendo los lineamientos estipulados a continuación.

1. Personal con funciones laborales o institucionales en sectores restringidos.  

Todas aquellas personas que como parte de sus labores o funciones requieran desplazarse o ubicarse en sectores restringidos al concurrente en general deberán ser autorizadas por el organizador del evento. Para ello, el organizador establecerá un sistema de acreditación e identificación que deberá presentar las siguientes características de mínima:

· Toda persona con autorización a ingresar a determinado sector restringido deberá poseer una tarjeta, credencial u otro tipo de documento, emitido por el organizador, que certifique su condición de autorizado.

· Los autorizados deberán exhibir su tarjeta o credencial de manera permanente dentro de las áreas restringidas.

· Las tarjetas o credenciales deberán consignar datos de filiación y empresa u organismo representado, acompañados por una fotografía del autorizado en cuestión.

· Las tarjetas o credenciales deberán consignar aquellos sectores a los cuales podrá acceder su portador.

· Las tarjetas o credenciales deberán ser numeradas y estar firmadas por una autoridad ejecutiva del organizador del evento.

· Toda tarjeta o credencial deberá estar respaldada por un registro que de cuenta de la correspondiente solicitud y otra documentación relevante a su emisión.

2. Área de juego (Sector A)

Adicionalmente a los requisitos arriba estipulados para el acceso a áreas restringidas, el organizador deberá proveer de una prenda identificadora a quiénes haya autorizado a ingresar al área de juego (sector A). Dicha prenda presentará un número u otro código al frente y al dorso, que será debidamente registrado, junto a los datos de filiación del autorizado, al momento de ingresar al área de juego. El uso de la prenda en cuestión será obligatorio para todo aquel que ingrese al área de juego sin pertenecer a la estructura de seguridad (uniforme) o a alguno de los planteles (indumentaria deportiva).

En lo que refiere a autorizaciones para ingresar al área de juego, el organizador deberá ajustarse a lo estipulado en el artículo 75 del Reglamento General de la Asociación del Fútbol Argentino.

3. Medios de comunicación

El periodismo en general debe  ser identificado únicamente con su credencial habilitante. NO ES NECESARIO LA IDENTIFICACION CON NOMBRE Y APELLIDO, es decir que en la planilla respectiva se colocará "EL PERIODISMO FUE IDENTIFICADO POR SU CREDENCIAL HABILITANTE". Es  responsabilidad del club organizador por intermedio del departamento de prensa velar por la legitimidad de las credenciales.

4. Unidad de Control Operativo (Sala de Audio y Video)

El ingreso a la Unidad de Control Operativo estará restringido a:

· Aquellos efectivos de la Superintendencia de Comunicaciones de la Policía Federal Argentina asignados al servicio en particular.

· Un (1) oficial de enlace de la Dirección General de Operaciones de la Policía Federal Argentina.

· El Jefe del Operativo Estadio de la Policía Federal Argentina.

· El delegado de seguridad del organizador, quién fuera debidamente acreditado ante la Unidad de Coordinación para la Seguridad y la Prevención de la Violencia en Espectáculos Futbolísticos. o un (1) representante del mismo, que oficiará de enlace y que deberá ser presentado al oficial a cargo de la sala.

· Personal del Ministerio de Seguridad en cumplimiento de sus funciones.

· Personal del Poder Judicial y/o del Ministerio Público Fiscal en cumplimiento de sus funciones.

· Técnicos responsables por el correcto funcionamiento de los equipos informáticos.

5. Vehículos particulares en la Zona de Seguridad

Estacionamientos de los estadios: El club organizador deberá extender autorizaciones correspondientes a los vehículos autorizados a ingresar a estacionamientos dentro de la zona de seguridad. Las mismas deberán consignar los datos del rodado así como el sector o estacionamiento al cual puede acceder, independientemente se trate de invitados, autoridades o concurrentes que han pagado un abono. La autorización deberá ubicarse dentro del rodado en un lugar visible para quienes deban controlar el ingreso y el tránsito de vehículos en la zona de seguridad.

Vecinos dentro de la Zona de Seguridad: El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o la Comisaría jurisdiccional correspondiente abrirá, para cada estadio, un padrón de vehículos de vecinos cuyos domicilios se encuentren dentro de la zona de seguridad y posean cochera. El organismo actuante extenderá autorizaciones para que puedan ingresar a la misma con sus vehículos declarados. Esta autorización deberá consignar datos del rodado y el domicilio del conductor o propietario, y ubicarse dentro del mismo en un lugar visible para quienes deban controlar el ingreso y tránsito en la zona de seguridad. 
Capítulo III – Actuaciones Judiciales o Administrativas

1. Remisión de Prevenidos

Los prevenidos, respecto de los cuales se iniciaren actuaciones por delitos o contravenciones producidos durante el transcurso del servicio, deberán ser remitidos a la Comisaría jurisdiccional respectiva con especificación de:
· Lugar de detención.
· Causa que la motiva.
· Funcionario que la ordena.
Dichos datos serán adelantados vía fax a la División COMANDO RADIOELECTRICO a fin de que sean asentados en el CENTRO DE ORIENTACIÓN DE LAS PERSONAS (C.O.P.) 

2. Archivo Fotográfico

Toda dependencia policial que proceda a la detención de personas en espectáculos deportivos por la comisión de delitos o contravenciones en flagrancia deberá dar inmediata intervención a la División ANALISIS DE EVENTOS DEPORTIVOS a fin de que esta última arbitre los medios para obtener vistas fotográficas de los aprendidos a efectos de su incorporación al Banco Nacional de Datos sobre Violencia en el Fútbol (Decreto N°1466/97 – Resolución Ministerio del Interior N°1755/98) dependiente de la Unidad de Coordinación para la Seguridad y Prevención de la Violencia en Espectáculos Futbolísticos dependiente del Ministerio Seguridad. En el caso de menores de edad, sólo se procederá a la obtención de fotografías por autorización del Juzgado de menores en turno.
TITULO V – FINALIZACIÓN DEL OPERATIVO

Capítulo I – Levantamiento del Servicio

El levantamiento de los servicios –parcial o totalmente- y la finalización del operativo serán dispuesto por la Sala de Situación de la Dirección General de Operaciones, previa consulta con el Jefe Operativo Estadio, el Jefe Operativo Acceso y el Jefe de la Comisaría con jurisdicción sobre el estadio. 

Una vez recibida la orden, los funcionarios policiales afectados los Anillos 1 y 2 que se encuentren contratados por Servicio Adicional, se presentarán en la Mesa de Control respectiva, en donde harán entrega del equipo que les hubiera sido asignado con motivo del servicio y que no forme parte de su uniforme, y retirarán las armas de fuego que hubieran dejado en custodia. De lo anterior se dejará constancia por escrito, así como también de las afectaciones a la salud que hubiera sufrido el personal con motivo o en ocasión del desempeño de sus tareas.

En el mismo momento se les hará entrega del comprobante para el pago del servicio, dejándose asentado el horario. 

Las planillas en donde conste el listado del personal ausente, presente y las demás circunstancias antes mencionadas serán remitidas en original al Departamento Policía Adicional, dependiente de la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN, con copia a la Subsecretaría de Gestión y Bienestar del Personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Por su parte, el personal por Servicio Ordinario será reunido y comprobada su presencia  por el Oficial Jefe o Subalterno a cargo del Sector al que hubiera sido asignado. 

Capítulo II – Informes

Salvo requerimiento del MINISTERIO DE SEGURIDAD, dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de finalizado cada encuentro futbolístico, la Dirección General de Operaciones remitirá a la Unidad de Coordinación de Seguridad y Prevención de la Violencia en Espectáculos Futbolísticos un informe sobre el Operativo de Seguridad conteniendo:

· Horario de inicio y finalización.

· Cantidad de personal policial presente y ausente, discriminando Servicio Adicional de Servicio Ordinario.

· Cantidad y detalle de actuaciones judiciales iniciadas por delitos o contravenciones (en caso de corresponder).

· Nómina de personas detenidas y motivos de la detención (en caso de corresponder).

· Nómina de personal lesionado o que sufriera afectaciones a su salud en ocasión del servicio y descripción de los hechos que dieron lugar a ello (en caso de corresponder).

· Descripción circunstanciada de incidentes que hubieran dado lugar al uso de la fuerza por parte del personal policial (en caso de corresponder).

· Nómina de personas lesionadas en el marco de intervenciones de personal policial y/o de seguridad privada, o en otro tipo de circunstancias, respecto de las cuales el personal policial hubiera tomado conocimiento. Esta nómina será acompañada por una descripción circunstanciada de los hechos en cuyo marco se produjeron las lesiones (en caso de corresponder).

· Detalle de daños sufridos por equipos y/o vehículos pertenecientes a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA (en caso de corresponder).

· Cantidad y detalles de actuaciones administrativas iniciadas contra personal policial (en caso de corresponder).

Capítulo III - Evaluación

Mensualmente, el DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES coordinará una reunión de evaluación de los operativos de seguridad implementados durante el transcurso de los TREINTA (30) días previos.
La convocatoria a estas reuniones será notificada a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD OPERATIVA y a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD con una anticipación no inferior a los SIETE (7) días.

Participarán de dicha reunión:

a. los Oficiales Jefes que hubieran estado a cargo de los Anillos 1 y 2 en los operativos bajo evaluación.

b. los Jefes de las Comisarías jurisdiccionales a cargo de las Adyacencias.

c. representantes de los cuerpos especiales dependientes de la Dirección General de Orden Urbano y Federal.
d. representantes de otras áreas de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA con intervención en los operativos.

e. el responsable de la Unidad de Coordinación de Seguridad y Prevención de la Violencia en Espectáculos Futbolísticos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Los mencionados en los puntos c) y d) no podrán tener grado inferior al de Subcomisario.
También podrán participar representantes de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD OPERATIVA y de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, así como también otras áreas del MINISTERIO DE SEGURIDAD en el marco de sus competencias.

Con una anticipación no inferior a CINCO (5) días respecto de la fecha prevista para la reunión, la División Planificación de Servicios y Reuniones Públicas hará llegar a los participantes un informe circunstanciado de lo que considera aciertos y errores de los servicios bajo análisis, así como también propuestas de mejora para futuros servicios. 

Se dejará constancia por escrito de la realización de las reuniones de evaluación, debiéndose consignar: a) participantes, b) temas tratados, c) conclusiones a las que se arribó, y d) resoluciones adoptadas. Se adjuntará al informe final resultante, copia del informe oportunamente preparado por la División Planificación de Servicios y Reuniones Públicas, así como también de cualquier otro elemento (ej. videos) tomado en consideración durante el proceso de evaluación.

Dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de realizada la reunión de evaluación, la DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES remitirá copias del informe final a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la que dará intervención a las áreas que tengan competencia en los temas allí referenciados.

ANEXO I: SOBRE LAS UNIDADES DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDEN URBANO Y FEDERAL

LA TOTALIDAD DEL PERSONAL DESTACADO EN LA ZONA DE SEGURIDAD (ANILLOS 1 Y 2) NO PORTA ARMAS DE FUEGO.

1. Departamento Cuerpo Guardia de Infantería
1.1. Grupos de combate:
Función: el grupo de combate convencional, es la unidad básica y elemental del combate policial, dotada de la flexibilidad y versatilidad necesarias para asegurar una eficaz en terrenos y cuadros de situación cambiantes.

Su misión principal consiste en de contener, hacer retroceder y/o dispersar a quienes alteren el orden público, restableciéndolo en el menor tiempo posible, y con el menor daño sobre personas y cosas.

Conformación básica: (total de grupo 1/10).

· Un (1) Oficial Subalterno (Jefe de Grupo).
· Un (1) Suboficial (Segundo Jefe de Grupo).
· Nueve (9) Suboficiales o Agentes. 

Un (1) Suboficial o Agente, como chofer (no forma parte del Grupo).

Operación: Adopta diferentes dispositivos o formaciones para el control de alteración del orden público, a saber:

· Línea

· Columna

· Doble columna

· Diagonal derecha

· Diagonal izquierda

· Cuña

El Grupo puede desdoblarse en dos (2) pelotones, quedando uno a cargo del Oficial y el otro a cargo del Suboficial Secundante.

Vestimenta: Uniforme N°5, chaleco anti-balístico, casco anti-disturbios, mascara anti-gas. 

Elementos:

· Tres (3) escudos.
· Una (1) carabina lanza-gas (Venturini, Federal y/o Halcón).
· Pechera con cartuchos 12/70 AT color verde.
· Bastones de madera (modelo americano).
· Una (1) escopeta con cartuchos del tipo A.T. (posta de goma).
· Cinco (5) granadas de mano C.S. (disuasivo químico).
· Un (1) garrafón MK 90 con gas presurizado a base de pimienta de cayena (OC), direccional, para uso individual. 

· Arma reglamentaria corta, en pistolera a la cintura, con rabiza.
· Equipo de comunicación trunking.
Transporte: Carro de asalto identificable, con enrejado de protección en ventanillas y parabrisas.

1.2. Hidrante

Función: Actualmente, con agua con colorante, se tiñe a las personas participantes, de una alteración del orden público, para que posteriormente personal policial, los identifique por esta coloración y proceda a su detención.
 Conformación: Compuesto por chofer, y acompañante, quien maneja los dispositivos electrónicos.

Debe tener siempre un grupo de combate o similar, de apoyo y protección. 

Dispositivo: En zona de fácil desplazamiento, con apoyo de seguridad por un grupo de combate. Siendo utilizado, detrás de línea de infantes o unidades de contención.
Vestimenta: Se utiliza el uniforme N°5.

 Elementos: De origen Israelí, Tanque con una capacidad de carga de 6000 a 9000 litros, sobre un chasis de la marca Mercedes Benz. Utiliza agua común de red, con colorante Riot Control Paint, de tipo comestible, certificado por la inscripción nacional de producto alimenticio, N°0840008, no toxico. Siendo la presión de chorro de agua, de hasta 14 bares. 

2. Departamento Cuerpo Policía Montada
2.1. Caballería
Función: Contener, hacer retroceder o dispersar a quienes alteren el orden público, en espacios reducidos.

Conformación básica: en parejas de dos (2) jinetes con sus respectivos equinos.

Operación: Este personal será distribuido en parejas en los accesos al estadio, en forma ostensible antes de la apertura de las puertas, debiendo permanecer montados en actitud de servicio; en forma preventiva, no represiva. Recorrerá permanentemente las filas de personas en el lugar del cacheo a efectos de desalentar cualquier intento de sobrepasar al personal que realiza el cacheo.

Vestimenta: Uniforme N°5, botas, casco contra disturbios de acrílico con protección para el rostro, chaleco anti-bala. En horario nocturno, quien cierra la formación viste chaleco refractario naranja.

Elementos: Arma reglamentaria corta, con rabiza, equipo comunicación trunking.

2.2. Grupos de Combates

Se aplica lo previsto para 1.1. Grupos de Combate del CUERPO GUARDIA DE INFANTERIA. 

3. División de Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas (D.O.U.C.A.D.)

3.1. Unidades de Contención 

Función: Contener, hacer retroceder, dispersar o detener a quienes atenten contra el orden público, restableciéndolo en el menor tiempo posible, evitando además aquellos hechos que puedan hacer peligrar la vida e integridad de personas y bienes. Contener turbas en movimiento.
Conformación básica: (total de la Unidad: 1/11).
· Un (1) encargado de Unidad (Oficial o Suboficial).
· Un (1) Sub-encargado de Unidad (Suboficial o Agente).
· Diez (10) Suboficiales o Agentes.
Operación: Se ubican detrás del vallado de protección u otro obstáculo que cumpla esa función, constituyendo el segundo escalón de respuesta en el caso que por delante se haya dispuesto personal de otras dependencias sin escudos ni protección, o el primer escalón en caso de que no se haya dispuesto aquel. Su empleo es un recurso de exhibición de fuerza, fundamental en la transición entre el período de tensión y el de restablecimiento del orden público propiamente dicho.

Las Unidades de Contención pueden descomponer su formación habitual y moverse como Unidades Operativas. En estos casos, avanzará una primera línea (6 hombres, con sus escudos protectores) hacia las personas a detener o dispersar. Esto seis (6) hombres se ubicarán de manera tal de permitir el proceso de detención y posterior remisión de detenidos por parte de la segunda línea (4 hombres, sin escudo).

Producidas las detenciones, ambas líneas vuelven a su posición original para continuar operando con su formación habitual.

En caso de ser necesario para poder efectuar detenciones en mayor número, la segunda línea de las Unidades Operativas puede integrarse con personal de infantería. No se descompone la Unidad de Contención, se le agregan hasta diez (10) infantes para efectuar las detenciones.

Vestimenta: Uniforme N°5.

Elementos:
· Chaleco Anti-balístico.
· Protectores de brazos y piernas.
· Casco contra disturbios con protector facial.
· Escudo acrílico tipo burbuja de protección.
· Bastón anti-tumulto.
· Correaje completo con rabiza de seguridad.

· Difusor químico presurizado (MK – 90), en poder del encargado y sub-encargado.

· Equipo de comunicación trunking.

4. División Perros

Función: Disuasión de desórdenes.
Conformación básica: Un (1) perro acompañado por un (1) guía.

Operación: Se desplazan siempre en pareja (dos canes, dos hombres).

Deben ser ubicados a partir de la segunda línea, para evitar el contacto directo con el público.
Vestimenta: Uniforme N°5, compuesto de camisa, garibaldina, pantalón de combate, casco con protección para el rostro, borceguíes, correaje.

Elementos: Bastón, equipo de comunicación Truncking. Can: correa, collar de ahorque, bozal.

5. Sección Grupo de Operaciones Motorizadas 

Función: Se utilizará para la prevención y control de disturbios, evitando hasta última instancia el contacto con la muchedumbre.

El uso del presente grupo motorizado, se ve restringido por lluvia, dado el incremento de la inestabilidad de los rodados al circular sobre superficies húmedas.
 Conformación: Para la labor, en eventos deportivos de fútbol, son grupos de seis (6) motos como mínimo, con dos (2) tripulantes, conductor y operador de armamento (acompañante).

Dispositivo: Se pueden realizar los siguientes:                       

· Formación de estacionamiento: En una sola línea, encargado, motos 1, 2, 3, 4, y sub-encargado.

· Formación de marcha: Columna-encabezada por el encargado, motos 1, 2, 3, 4, y sub-encargado.

· Formación de marcha: Doble columna, encabezada por encargado al centro, a la derecha motos 1, 3 en columna y a la izquierda motos 2,4 en columna, cierra el sub-encargado, detrás y al centro.

· Formación de ataque -línea de ataque-: El encargado halla al frente del grupo, siendo seguido por la línea 1, 2, 3, 4 y detrás el sub-encargado.

· Formación de ataque -cuña-: El encargado al medio del grupo que se halla formando una V invertida, 1, 3 a la derecha, y 2, 4 a la izquierda. Y el sub-encargado, cerrando en línea recta con el encargado.

· Formación de ataque -cuña invertida-: El encargado  al frente del grupo, con formación de V, 1,3 a la derecha, y 2, 4 a la izquierda, y el sub-encargado, cerrando, en línea recta con el encargado.     

Vestimenta: Uniforme especifico N°17 (botas tácticas - borceguí de lona y cuero-) pantalón de combate color negro (mismo uniforme N°5), polera de motociclista policial (cuello mas largo y térmica), campera color negro símil aviador, modelo MA01, de lona, parte interna reflectiva naranja.(se invierte el chaleco para su uso), correaje de nylon con pistolera tipo muslera,  chaleco anti-balas, chaleco táctico porta-equipo, guantes de cuero reforzados (cortos) protección visual (gafas MSA modelo Maverick –ahumadas o transparentes, según clima-) casco NA Helmets modelo motociclista policial, con funda de color negro . En verano se usa chomba, en lugar de polera y sin campera.
Elementos:
· Una (1) escopeta (itaka, batan), cartuchos AT.
· Una (1) carabina lanza-gas Federal o pistola lanza-gas plegable Venturini.

· Una (1) bolsa granadera con seis granadas lacrimógenas de uso manual mk9 individual.

· Dos (2) bastones tipo infantería por moto (va en la moto con anclaje).
· Un (1) equipo de comunicación truncking por moto.
Rodado: Motos Yamaha TDM 900 adaptadas para la función del GOM, anclajes balizas y sirenas discretas, pintadas negro mate, con esquema de insignias en baja visibilidad color gris, protección frontal enrejado sobre óptica, y parabrisas corto para facilitar el trabajo del operador (acompañante).

 ANEXO II – DIAGRAMA BÁSICO DE SEGURIDAD EN ESTADIOS

(Presupuesto de ocupación +90%, todos los sectores habilitados)
Capítulo I – Estadio Club Atlético All Boys

Adyacencias - Anillo 3
Restricción vehicular: Calles Gualeguaychú, Lascano, Emilio Lamarca, Elpidio González. 
En el área interior de estas arterias no se podrá circular con vehículos no autorizados, debiéndose estacionar fuera de ella.

El perímetro quedará liberado para el tránsito.
Responsabilidad del sector: Jefe de Comisaría 43ª.

Fenólicos con paso: Cuatro (4), con dos (2) efectivos de PFA cada uno (ocho -8- en total).
Corte de calles con vallado: Siete (7), con dos (2) efectivos de PFA cada uno (catorce -14- en total).
Zona de Seguridad - Anillos 1 y 2
Anillo 2 - Sector D
Miranda desde Bahía Blanca hasta Mercedes. Mercedes desde Miranda hasta Álvarez Jonte, incluyendo calle Alcaraz desde Gualeguaychú hasta Mercedes. Chivilcoy desde Álvarez Jonte hasta Miranda.
Ingreso Visitante (Popular Miranda):

Acceso a puertas: En Miranda y Bahía Blanca, ocho (8) bretes de control de boletos y cacheo con ocho (8) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
Ingreso al estadio: En Puerta 6, tres (3) bretes de  cacheo e ingreso con tres (3) agentes de seguridad  privada, dos (2) controles de UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta 2, cinco (5) bretes de cacheo e ingreso con cinco (5) agentes de seguridad privada, cuatro (4) controles de UTEDyC y tres (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. 

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos PFA cada una (cuarenta y dos -42- en total). Dos (2) montados. 

Ingreso Local (Populares Chivilcoy y Álvarez Jonte):
Acceso a puertas: En Chivilcoy y Álvarez Jonte, catorce (14) bretes de control de boletos y cacheo, con catorce (14) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Ingreso al estadio: En Puerta 1, Tribuna Álvarez Jonte, dos (2) bretes de cacheo e ingreso con dos (2) agentes de seguridad privada, dos (2) controles UTEDyC.
En Puerta 2, Tribuna Chivilcoy, seis (6) bretes de cacheo e ingreso con seis (6) agentes de seguridad privada, cinco (5) controles de UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta 3, Tribuna Chivilcoy, seis (6) bretes de cacheo e ingreso con seis (6) agentes de seguridad privada, seis (5) controles UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Siete (7) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. 

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Dos (2) montados.

Ingreso Local (Platea Mercedes):
Acceso a puertas: En Mercedes y Álvarez Jonte, seis (6) bretes para control de boletos y cacheo con seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
En Mercedes y Miranda, seis (6) bretes para control de boletos y cacheo –dos (2) grupos de tres (3)- con seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puerta 1 Platea Local: seis (6) bretes de cacheo e ingreso con seis (6) agentes de seguridad privada, cinco (5) controles UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta 2 Platea Local: seis (6) bretes de cacheo e ingreso con seis (6) agentes de seguridad privada, cuatro (4) UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta 3 Palcos, Prensa y Confitería: cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.
Recambio cacheos y despeje: Cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Anillo 1 - Sector C
Tribuna Miranda (popular, visitante): Ocho (8) agentes de seguridad privada y ocho (8) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Chivilcoy (popular, local): Diez (10) agentes de seguridad privada y ocho (8) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Álvarez Jonte (popular, local): Tres (3) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Mercedes Alta (platea, local): Diez (10) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Mercedes Baja (platea, local): Quince (15) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Mercedes Baja (palcos, prensa): Cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Anillo 1 - Sector B
 Ingreso plantel visitante (Chivilcoy y Miranda): Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Acceso a zona bajo tribuna (Chivilcoy y Miranda): Un (1) agente de seguridad privada.

Acceso campo de juego (Chivilcoy y Miranda): un (1) agente de seguridad privada.

Vestuario Visitante: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA.

Vestuario Local: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA.

Vestuario árbitro: Dos (2) efectivos PFA.
Acceso a bajo tribuna (Puerta Prensa Chivilcoy): Tres (3) agentes seguridad privada.

Sala de video: Tres (3) efectivos de PFA.
Acceso campo de juego (manga): Tres (3) agentes de seguridad privada.
Anillo 1 - Sector A

Interior campo de juego: Doce (12) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo. Cuatro (4) bomberos PFA.

TOTAL AGENTES SEGURIDAD  PRIVADA: 169 

TOTAL  EFECTIVOS DE PFA: 168
Capítulo II – Estadio Asociación Atlética Argentinos Juniors

Adyacencias - Anillo 3
Restricción vehicular: Calles Cesar Díaz, Álvarez Jonte, Caracas, Camarones, Gavilán y Andrés Lamas. En el área interior de estas arterias no se podrá circular con vehículos no autorizados, debiéndose estacionar fuera de ella.

El perímetro quedará liberado para el tránsito. 
Responsabilidad del sector: Jefe de Comisaría 41ª

Corte de tránsito con vallado: Seis (6), con (2) efectivos de PFA cada uno (doce -12- en total).

Zona de Seguridad - Anillos 1 y 2
Anillo 2 - Sector D

Boyacá desde Camarones hasta Juan Agustín García. Gavilán desde Juan Agustín García hasta San Blas. Juan Agustín García desde Gavilán hasta Boyacá.

Fenólicos con paso: Dos (2), con dos (2) efectivos de PFA cada uno (cuatro -4- en total).

Corte de circulación con vallado dentro de Sector D: Cuatro (4) con dos (2) efectivos de PFA cada uno (ocho -8- en total).

Ingreso Visitante (Tribuna Boyacá):
Acceso a puertas: Boyacá y Camarones, doce (12) bretes de control de boletos y cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Ingreso al estadio: En Puertas 1 y 2, nueve (9) bretes de  cacheo e ingreso con nueve (9) agentes de seguridad  privada, ocho (8) controles de UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Puertas 4 y/o 5, tres (3) bretes de cacheo e ingreso con tres (3) agentes de seguridad privada, tres (3) controles de UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Tres (3) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje de zona: Seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. 

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Dos (2) montados.

Ingreso Local (Tribunas García y Gavilán):
Acceso a puertas: En Juan A. García y Gavilán, dieciséis (16) bretes de control de boletos y cacheo, con dieciséis (16) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
En San Blas y Gavilán, cuatro (4) bretes de control de boletos y cacheo con cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puertas 6 y 7, ocho (8) bretes de cacheo e ingreso con ocho (8) agentes de seguridad privada, ocho (8) controles UTEDyC y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Puertas 8, 9 y 10, ocho (8) bretes de cacheo e ingreso con ocho (8) agentes de seguridad privada, siete (7) controles de UTEDyC y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta 11 (palcos y prensa), tres (3) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta 13: cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Tres (3) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Ocho (8) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Dos (2) montados.

Anillo 1 - Sector C
Tribuna Boyacá (popular, visitante): Doce (12) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Boyacá (platea, visitante): Ocho (8) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna García (popular, local): Ocho (8) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Gavilán Baja (popular, local): Ocho (8) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Gavilán Media (platea, local): Ocho (8) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Gavilán Alta (platea, local): Ocho (8) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Anillo 1 - Sector B
Hall Puerta 13: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Bajo tribuna Boyacá (y acceso a campo de juego ambulancia): Cinco (5) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Bajo tribuna Gavilán: Cinco (5) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Acceso campo de juego Gavilán: Dos (2) agentes de seguridad privada.

Vestuario Visitante: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA.

Vestuario local: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA.

Vestuario árbitro: Dos (2) efectivos PFA.
Sala de video: Tres (3) efectivos de PFA.
Anillo 1 - Sector A

Interior campo de juego: Doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo. Cuatro (4) bomberos PFA.

TOTAL AGENTES SEGURIDAD  PRIVADA: 169
TOTAL  EFECTIVOS DE PFA: 185
Capítulo III – Estadio Club Atlético San Lorenzo de Almagro
Adyacencias – Anillo 3
Restricción vehicular: Ana María Janner (desde La Fuente hasta Varela), Varela (desde Chilavert hasta Perito Moreno) y Chilavert desde Castañón hasta Varela). Con autorización por Varela (desde Cruz hasta Chilavert) y Chilavert (desde La Fuente hasta Castañón).

Responsabilidad del sector: Jefes de Comisarías 34ª y 36ª.

Fenólicos con paso: Dos (2), con dos (2) efectivos de PFA cada uno (cuatro -4- en total).
Corte de calles con vallado: Tres (3), con dos (2) efectivos de PFA cada uno (seis -6- en total).
Zona de Seguridad – Anillos 1 y 2
Sector D: Janner desde La Fuente hasta Varela. Acera Sur Perito Moreno. Tres estacionamientos dentro de la Ciudad Deportiva.
Ingreso Visitante (Tribuna Oeste):
Acceso a puertas: Janner y La Fuente, diez (10) bretes de control de boletos y cacheo con diez (10) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Ingreso al estadio: En Puerta 5, diez (10) bretes de  cacheo e ingreso con diez (10) agentes de seguridad  privada, ocho (8) controles de UTEDyC y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Orientadores: Tres (3) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Cinco (5) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. 

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Cuatro (4) montados.

Ingreso Local (Popular Este):
Acceso a puertas: En Estacionamiento Cruz, ingreso a Ciudad Deportiva, seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
En Ingreso al estacionamiento, seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. Dieciséis (16) bretes de control de boletos y cacheo, con dieciséis (16) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

Sobre acera Perito Moreno (altura puente peatonal), seis (6) bretes de control de boletos y cacheo, con seis (6) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puerta X, dieciséis (16) bretes de cacheo con dieciséis (16) agentes de seguridad privada, diez (10) controles UTEDyC y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta Perito Moreno, seis (6) bretes de cacheo con seis (6) agentes de seguridad privada, cinco (5) controles de UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores en el sector Puerta X: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Orientadores en el sector Perito Moreno: Un (1) agente de seguridad privada con megáfono.

Recambio cacheos y despeje en sector Puerta X: Ocho (8) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Recambio cacheos y despeje en sector Perito Moreno: Cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. 

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Cuatro (4) montados.

Se ubica una (1) Unidad Operativa y dos (2) montados por ingreso.

Ingreso Local (Plateas Norte y Sur):
Acceso a puertas e ingreso al estadio: En Estacionamiento Sur, Ingreso al estacionamiento, cuatro (4) agentes de seguridad privada para control de boletos y acceso de automóviles y dos (2) efectivos PFA como respaldo.

En Estacionamiento Perito Moreno, Ingreso al estacionamiento (5 portones), diez (10) agentes de seguridad privada para control de boletos y acceso automóviles con cinco (5) efectivos de PFA como respaldo.

Si ingresan desde Ciudad Deportiva, utilizan el mismo dispositivo que Popular Puerta X.

Ingreso al estadio: En Puerta Platea Sur, Doce (12) bretes para control de boletos y cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada, ocho (8) controles UTEDyC y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta Platea Norte desde Estacionamiento Perito Moreno, seis (6) bretes de cacheo con seis (6) agentes de seguridad privada, cuatro (4) UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Puerta Perito Moreno Platea Norte, cuatro (4) agentes de seguridad privada, cuatro (4) controles UTEDyC y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores ingreso Platea Sur: Un (1) agente de seguridad privada con megáfono.

Orientadores ingreso Platea Norte: Un (1) agente de seguridad privada con megáfono.
Recambio cacheos y despeje Platea Sur: Cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Recambio cacheos y despeje Platea Norte: tres (3) agentes de seguridad privada.

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Dos (2) montados.

Se ubica una (1) Unidad Operativa por ingreso. Los dos (2) montados, en Perito Moreno (Platea Norte).

Anillo 1 - Sector C

Tribuna Visitante (Platea y Popular): En Playón y baños, ocho (8) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos PFA como respaldo.

En bajo tribuna, ingreso a sector platea, dos (2) agentes de seguridad privada para control de boletos.

En portón hacia estacionamiento Perito Moreno, cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Descansos escaleras, cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos PFA como respaldo.

Dentro de tribuna (platea, gradas y solado), veinticinco (25) agentes de seguridad privada y diez (10) efectivos PFA de respaldo.

Tribuna Popular Local: En Playón y Baños, ocho (8) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos PFA como respaldo.

En portón hacia Platea Sur (cerrado), dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos PFA como respaldo.

Dentro de tribuna (gradas y solado), treinta (30) agentes de seguridad privada y diez (10) efectivos PFA como respaldo.

Platea Sur: En playón y baños, tres (3) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En bajo tribuna, cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Dentro de tribuna (asientos), treinta (30) agentes de seguridad privada y diez (10) efectivos PFA como respaldo.

Platea Norte (Alta y Baja): En playón, portón de acceso a Popular Norte y Hall Central, ocho (8) agentes de seguridad privada y 4 (cuatro) efectivos PFA de respaldo.

En sector palcos y prensa, seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos PFA.

Dentro de tribuna (asientos, Alta y Baja): veintidós (22) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

Anillo 1 - Sector B
Ingresos a Nave: Seis (6) agentes de seguridad privada.

Interior de Nave: Cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos PFA como respaldo.

Vestuario Local: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos PFA.

Vestuario visitante: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos PFA.

Vestuario de árbitros: Dos (2) efectivos PFA.
Sala de video: Cinco (5) efectivos de PFA.
Anillo 1 - Sector A

Túnel de acceso campo de juego: Cuatro (4) agentes de seguridad privada.
Portón de acceso a campo de juego (sectores silla de ruedas): Dos (2) agentes de seguridad privada.

Interior campo de juego: Veinte (20) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo. Cuatro (4) bomberos PFA.

TOTAL AGENTES SEGURIDAD  PRIVADA: 336
TOTAL  EFECTIVOS DE PFA: 282
Capítulo 4 – Club Atlético Vélez Sarsfield
Adyacencias – Anillo 3

Restricción vehicular: SIN.

Dada la ubicación del estadio no hay restricción vehicular en adyacencias. Extraordinariamente habrá corte parcial sobre Rivadavia (y Barragán).
Fenólicos: Tres (3) en Fragueiro y Juan B. Justo (con paso), Barragán y Juan B. Justo y Álvarez Jonte y Juan B. Justo (con paso).

Requieren un total de seis (6) efectivos PFA.

Cortes de calle con vallados: Seis (6) en Rivadavia y Barragán, De Videma y Barragán, Bynon y Gallardo, Bynon y Barragán, Reservistas Argentinos y Gallardo, Reservistas Argentinos y Álvarez Jonte.

Requieren un total de doce (12) efectivos de PFA.

Responsabilidad del sector: Jefe de Comisaría 44ª.

Zona de Seguridad – Anillos 1 y 2
Sector D: Barragán desde Rivadavia hasta Juan B. Justo. Bynon desde Gallardo a Barragán. De Viedma desde Reservistas Argentinos hasta Barragán. Reservistas Argentinos desde De Viedma hasta Gallardo. Fragueiro desde Juan B. Justo hasta Reservistas Argentinos. Junto desde Juan B. Justo hasta Reservistas Argentinos.
Acera oeste de Juan B. Justo, desde Jonte hasta Barrio Kennedy, incluyendo Estacionamiento descubierto.

Ingreso Visitante (Tribuna Oeste):
Trayecto hacia 5 Esquinas: En Barragán y Rivadavia, doce (12) bretes de control de boletos con doce (12) agentes de seguridad privada sobre acera, antes de cruzar el paso a nivel con seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

En Barragán y Bynon, quince (15) bretes de cacheo y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

Recambio cacheos y despeje: Cinco (5) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. 

Orientadores: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Cuatro (4) montados.

Trayecto 5 Esquinas hasta puertas de ingreso – Popular visitante: En Reservistas Argentinos entre Jonte y Puerta 15, once (11) bretes de cacheo sobre acera norte y parte de la calzada y cinco (5) agentes de PFA como respaldo.

Orientadores (5 Esquinas): Un (1) agentes de seguridad privada con megáfono.

Grupos de Orden Urbano: Una (1) Unidad Operativa de veintiún (21) efectivos. Dos (2) montados.

Trayecto 5 Esquinas hasta puertas de ingreso – Platea Visitante: En Álvarez Jonte y Reservistas Argentinos, cuatro (4) bretes de control de boletos y cacheo con cuatro (4) agentes de seguridad privada sobre acera del Instituto Dalmacio Vélez Sarsfield y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puerta 15: diez (10) molinetes con diez (10) controladores UTEDyC, cinco (5) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
En Puerta 10, cuatro (4) molinetes con cuatro (4) controladores de UTEDyC, dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso Local (Popular Este, Platea Sur y Platea Norte):
Acceso a puertas: A Popular Este y Platea Sur Alta y Baja, por acera Juan B. Justo, frente a Puerta 6, Veinticinco (25) bretes de control de boleto y cacheo con veinticinco (25) agentes y diez (10) efectivos PFA de respaldo.
A Platea Norte Alta y Baja, por acera Juan B. Justo, frente a puerta 9, doce (12) bretes de control de boleto y cacheo con doce (12) agentes y cuatro (4) efectivos PFA de respaldo.

A Estacionamiento Cubierto, Palcos y Prensa, frente a ingresos, ocho (8) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
 Recambio cacheos y despeje (acera Juan B. Justo): Diez (10) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Orientadores: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Cuatro (4) montados.

Ingreso al estadio: En Puerta 6, veinte (20) molinetes con veinte (20) controladores de UTEDyC, con diez (10) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos PFA como respaldo.

En Puerta 9, ocho (8) molinetes con ocho (8) controladores de UTEDyC, cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
 En Puerta Prensa y Palcos, cuatro (4) molinetes con cuatro (4) controladores de UTEDyC, dos (2) agentes de seguridad privada y (1) efectivo de PFA como respaldo.

En Estacionamiento cubierto, tres (3) efectivos de seguridad privada y un (1) efectivo de PFA como respaldo.

Anillo 1 - Sector C

Popular Oeste (Visitante): Veinticinco (25) agentes de seguridad privada y diez (10) efectivos de PFA como respaldo.

En playón Puerta 15, una (1) Unidad Operativa de veintiún (21) efectivos.

Tribuna Oeste (Platea): Doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Popular Este: En Playón detrás de tribuna, seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo. Una (1) Unidad Operativa de veintiún (21) efectivos.

Dentro de Popular Este, veinticinco (25) agentes de seguridad privada y ocho (8) efectivos de PFA como respaldo.

Platea Sur: En bajo tribuna Platea Sur Baja (Control de acceso, kiosco y baños), doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) agentes de PFA como respaldo. Una (1) Unidad Operativa de veintiún (21) efectivos.
Dentro de Platea Sur Baja (butacas), veinte (20) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

En bajo tribuna Platea Sur Alta, cuatro (4) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Dentro de Platea Sur Alta (butacas), veinte (20) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos PFA como respaldo.

Platea Norte: En Platea Norte Baja (bajo tribuna, pasillo palcos y butacas): veinte (20) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.
Platea Norte Alta (bajo tribuna y butacas), veinte (20) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

Anillo 1 - Sector B

Estacionamiento cubierto: Seis (6) agentes de seguridad privada.

Sector vestuarios y zona mixta (incluye estacionamiento micros y paso a playón popular): Ocho (8) agentes de seguridad privada.

Vestuario Local: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA.

Vestuario visitante: Dos (2) agentes de seguridad privada y 2 efectivos de PFA.

Vestuario árbitro: Dos (2) efectivos PFA.

Sala de video: Seis (6) efectivos de PFA.

Acceso a campo de juego (estacionamiento): Dos (2) agentes de seguridad privada.

Anillo 1 - Sector A

Túnel de acceso campo de juego y foso seco bancos de suplentes: Cuatro (4) agentes de seguridad privada.

Interior campo de juego: Quince (15) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo. Cuatro (4) bomberos PFA.

TOTAL AGENTES SEGURIDAD  PRIVADA: 348
TOTAL  EFECTIVOS DE PFA: 325
Capítulo V – Estadio Club Atlético Boca Juniors

Adyacencias – Anillo 3
Restricción vehicular: Espinosa, Martín Rodríguez, Pedro de Mendoza, Del Valle Iberlucea, Lamadrid, Irala, Suarez, Hernandarias, Gualeguay. Se agrega Palos desde Pedro de Mendoza hasta Lamadrid.

En el área interior de estas arterias no se podrá circular con vehículos no autorizados, debiéndose estacionar fuera de ella. Dicho perímetro quedará liberado para el tránsito.

Responsabilidad del sector: Comisaría Jurisdiccional  24ª.

Corte de calles con vallado: Diecisiete (17), con dos (2) efectivos de PFA cada uno (treinta y cuatro -34- en total).
Zona de Seguridad – Anillos 1 y 2
Área dentro de la restricción vehicular establecida en Adyacencias – Anillo 3.

Cortes de encauce parcialidades (con vallado): Diecinueve (19) con dos (2) efectivos de PFA cada uno (treinta y ocho -38- en total).

Fenólicos: tres (3): Brandsen y vías, Brandsen e Iberlucea, Palos e/ Brandsen y Suárez, con dos (2) efectivos de PFA cada uno (seis -6- en total).
Sector D: Villafañe desde Palos hasta Iberlucea, Iberlucea desde Villafañe hasta Brandsen, Pinzón desde Palos hasta Iberlucea, Brandsen desde palos hasta Irala, Palos desde Lamadrid hasta Suárez, Suárez desde Palos hasta Filiberto, Espora desde Espinosa hasta Playón (incluye Estacionamiento 2).
Ingreso Visitante (Popular Sur 3ª y sector P):
Acceso a puertas: En Lamadrid y Palos, ocho (8) bretes de control de boletos con ocho (8) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Suárez y Palos, diez (10) bretes de cacheo con diez (10) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Suárez y Filiberto, diez (10) bretes de cacheo con diez (10) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puerta 5bis, ocho (8) controles de UTEDyC, cuatro (4) agentes de seguridad privada para ordenar y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
En Puerta 6bis, ocho (8) controles de UTEDyC, cuatro (4) agentes de seguridad privada para ordenar y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Tres (3) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Seis (6) agentes de seguridad privada. 

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- en total). Cuatro (4) montados. Un (1) Hidrante con tres (3) agentes de PFA.
Ingreso Local (Popular Norte 2ª):
Acceso a puertas: En Palos e/Blanes y Villafañe, diez (10) bretes de control de boletos con diez (10) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

En Villafañe y Zolezzi, quince (15) bretes de cacheo con quince (15) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

En Iberlucea y Pinzón, quince (15) bretes de cacheo con quince (15) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puertas 12 y 14, doce (12) controles de UTEDyC, seis (6) agentes de seguridad privada para ordenar y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Seis (6) agentes de seguridad privada. 

Grupos de Orden Urbano: Dos (2) Unidades Operativas de veintiún (21) efectivos cada una (cuarenta y dos -42- efectivos en total). Cuatro (4) montados. Un (1) Hidrante con tres (3) agentes de PFA.

Ingreso Local (Palcos y Socios Norte):
Acceso a puertas: En Pinzón y Palos, doce (12) bretes de control de boletos y cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Iberlucea e/Pinzón y Puerta 10, doce (12) bretes de cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puertas 10, 11 y 11bis, doce (12) controles de UTEDyC, seis (6) agentes de seguridad privada para ordenar y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
Orientadores: Un (1) agente de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Cuatro (4) agentes de seguridad privada. 

Ingreso Local (Popular Sur Socios y 2ª):
Acceso a puertas: En Brandsen y Palos, quince (15) bretes de control de boletos y cacheo con quince (15) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

En Brandsen e/Zolezzi e Iberlucea, quince (15) bretes de cacheo con quince (15) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puertas 6, 7 y 8, quince (15) controles de UTEDyC, ocho (8) agentes de seguridad privada para ordenar y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Orientadores: Dos (2) agentes de seguridad privada con megáfonos.

Recambio cacheos y despeje: Cuatro (4) agentes de seguridad privada.

Grupos de Orden Urbano: una (1) Unidad Operativa de con veintiún (21) efectivos de PFA.

Ingreso Local (Popular Socios Sur y Plateas Brandsen):
Acceso a puertas: En Brandsen e Irala, doce (12) bretes de control de boletos y cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Brandsen y Póliza, doce (12) bretes de cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puertas 1, 2, 3, 4 y 5, quince (15) controles de UTEDyC, ocho (8) agentes de seguridad privada para ordenar y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Orientadores: Un (1) agente de seguridad privada con megáfono.

Recambio cacheos y despeje: Tres (3) agentes de seguridad privada.
Grupos de Orden Urbano: Una (1) Unidad Operativa de veintiún (21) efectivos.

Ingreso Local (Plateas x Irala):
Acceso a puertas: En Irala y Del Valle, doce (12) bretes de control de boletos y cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Del Valle y vías, doce (12) bretes de cacheo con doce (12) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puertas 19, 20 y 20bis, doce (12) controles de UTEDyC, seis (6) agentes de seguridad privada para ordenar y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.
Orientadores: un (1) agente de seguridad privada con megáfono.

Recambio cacheos y despeje de zona: Tres (3) agentes de seguridad privada. 

Grupos de Orden Urbano: Una (1) Unidad Operativa de veintiún (21) efectivos PFA.

Ingreso Local (Plateas Sector K):
Acceso a puertas: En Espinoza y Espora, seis (6) bretes de control de boletos y cacheo con seis (6) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

En Playa Estacionamiento 2, seis (6) bretes de control de boletos y cacheo con seis (6) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Ingreso al estadio: En Puertas 18 y 15, doce (12) controles de UTEDyC, seis (6) agentes de seguridad privada para ordenar y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Orientadores: Un (1) agente de seguridad privada con megáfono.

Recambio cacheos y despeje: Tres (3) agentes de seguridad privada. 

Anillo 1 - Sector C
Tribuna Norte 2ª: Dieciséis (16) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Socios Norte: Doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Platea Norte Sector K: Ocho (8) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Platea Alta y bajo tribuna (sectores F, G, H, I, J): Treinta (30) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.
Platea Media y bajo tribuna (sectores A, B, C, D, M y palco oficial): Veinte (20) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Platea Baja (sector L): Veinte (20) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Socios Sur: Doce (12) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Sur 2ª: Dieciséis (16) agentes de seguridad privada y seis (6) efectivos de PFA como respaldo.

Tribuna Sur 3ª y sector P: Veinte (20) agentes de seguridad privada y un (1) Grupo DOUCAD (11 efectivos) como respaldo.

Palcos y platea preferencial: Doce (12) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Anillo 1 - Sector B
 Playón Micros: Diez (10) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA como respaldo.

Zona mixta y acceso a vestuarios: Doce (12) agentes de seguridad privada.

Vestuario Visitante: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos de PFA

Vestuario Local: Dos (2) agentes de seguridad privada y dos (2) efectivos PFA.

Vestuario árbitro: Dos (2) efectivos PFA.
Sala de video: Cinco (5) efectivos de PFA.

Accesos a campo de juego: Cuatro (4) agentes de seguridad privada.

Anillo 1 - Sector A

Interior campo de juego: Catorce (14) agentes de seguridad privada y cuatro (4) efectivos de PFA como respaldo. Cuatro (4) bomberos PFA.

TOTAL AGENTES SEGURIDAD  PRIVADA: 480

TOTAL  EFECTIVOS DE PFA: 379
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